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BASES DEL DUODECIMO CAMPEONATO INTEGRACION DE ESCUELAS 

FORMATIVAS DE FUTBOL INFANTIL  REGION DEL BIO – BIO AÑO 2015. 
 

 

INTRODUCCION: 
 
 

El objetivo de la Asociación Deportiva de Escuelas de Futbol Región del Bio – Bio,  

Organizadora del Campeonato  Integración Escuelas Formativas de Fútbol Infantil Región del 

Bio - Bio  Año 2015,  es lograr disminuir la brecha entre el Fútbol Formativo de las Regiones y el 
área Metropolitana. Fortaleciendo la integración infantil y la interrelación familiar, como asimismo 

fomentar e incentivar una vida sana por medio del deporte, produciendo un adecuado desarrollo 
psicomotriz en el niño (a), como la entrega de valores, hábitos y conductas de bien común, además 
de apostar por un buen rendimiento escolar y disciplinario, a través de la práctica del Fútbol. 

 
 

I. NOMBRE-TROFEO-TITULO 
 

 

ARTICULO 1 
 

1) La competencia se denominara Campeonato Integración de Escuelas Formativas de 

Fútbol Infantil Región del Bio - Bio Año 2015, Organizado por la Asociación Deportiva 

de Escuelas de Futbol Región del Bio – Bio.  
 

2) El Ganador de esta competencia obtendrá el titulo por serie de campeón Campeonato 

Integración  de  Escuelas Formativas de Futbol Infantil Región del Bio - Bio Año 2015, 
Serie…….  (correspondiente). 

 

3) El Campeonato se iniciará el Sábado 28 o Domingo 29 de Marzo y  terminará el Sábado 19  
o Domingo 20 del Mes de Diciembre del 2015, con su Ceremonia de Clausura.  

 

 
II. DIRECCION – REGLAMENTACION - PARTICIPACION 

 
 
ARTICULO 2 
 

1)    DIRECTIVA ASOCIACION DE ESCUELAS DE FUTBOL REGION DEL BIO – BIO: 
 

 

 HECTOR BALOCCHI G.     (Presidente). 

 MARCO YAÑEZ C. (Secretario).  

 BERTA DIAZ R. (Tesorera).  
 

 GONZALO GUTIERREZ U. (Comisario). 

 HECTOR BALOCCHI G. (Comisario). 

 DINO BALOCCHI S. (Secretario Técnico).  

 JONATHAN GUTIERREZ V. (Coordinador Torneo).  

 MARCELO VALENZUELA (Coordinador del Torneo). 

 TODOS LOS DIRECTORES DE ESCUELA SERAN DIRECTORES DEL TORNEO. 

 
 



 2)   PARTICIPACIÓN DE ESCUELAS. 
 

 
1) Cada una de las Escuelas podrá participar en el Campeonato con un mínimo y con un Máximo 

de Categorías, como se indica en el siguiente cuadro: 

 

Categorías Escuelas 

Sub -  07 (2008 – 2009 – 2010)  Optativa. 

Sub -  09 (2006 – 2007) Obligatoria 

Sub – 11 (2004 – 2005)  Obligatoria 

Sub – 13 (2002 - 2003) Obligatoria 

Sub – 15 (2000 - 2001) Obligatoria  

Sub -  17 (1998 – 1999) Optativa 

 
 

2) Las Escuelas de Futbol tendrán que participar obligatoriamente en 4 categorías y 6 categorías 
como máximo siendo las categorías Sub – 09, Sub-11, Sub-13 y Sub-15 obligatorias y siendo la 
Sub – 07 y Sub-17 como optativa, (Para la Tabla General se contabilizaran la Sub – 09, Sub-11, 

Sub-13, Sub-15).  
 

3) Todas las escuelas deberán estar representadas por un delegado con amplio poder de decisión, 

un titular y dos suplentes para participar en las reuniones de coordinación y desarrollo del 
torneo,  los delegados representarán los intereses de su escuela en las reuniones que se 

realizaran cada dos meses (bimensuales), ocasión que se programaran los días y las horas de 
cada encuentro (también se pedirán vía correo electrónico), la inasistencia de algún delegado 
titular o suplente por primera vez, dará origen a la aplicación de la pérdida de un punto por cada 

categoría en que participe, además de la resta de dichos puntos en la tabla general, si volviera a 
incurrir en dicha inasistencia por segunda vez, se le restara tres puntos por categoría participante 
y en la tabla general, si incurriera en una tercera inasistencia, se le restara seis puntos en cada 

categoría participante y en la tabla general,  así sucesivamente subiendo por falta tres puntos de 
resta en la tabla de categoría y en la general. También se aplicara una multa para las escuelas 

que no vallan a reunión de delegados de $ 7.000 pesos por sesión. Las Escuelas que sean fuera 
de la Provincia de Concepción y Santa Juana, podrán excusarse con carta escrita y enviada al 
email del campeonato 24 Horas antes o 24 Horas después de la Reunión de Delegados (Solo 

casos fundados y argumentos justificados).  
 

4) Las Escuelas que jueguen de local, preservarán su indumentaria, colores institucionales, para lo 

cual las Escuelas que juegan de visita preverán en coordinación con sus pares petos o camisetas 
de otros colores.  Si ocasionalmente el día del partido ambas escuelas no coordinan con 

anticipación la igualación de colores de camisetas, el local facilitara petos. 
 

5) Los árbitros serán contratados y designados por la Asociación Deportiva de Escuelas de Futbol 

Región del Bio - Bio, los que serán financiados con los fondos de inscripción recaudados por 
derecho a participación en el torneo, esto para las categorías Sub-09, Sub-11, Sub-13, Sub-15 y 
Sub-17. Para la Categoría Sub-07, arbitraran profesores de la Escuela Local y/o Visita. En caso 

fortuito o falta de un árbitro (En caso de los Equipos Fuera de la Provincia de Concepción en 
Sub – 09, pueden contratar un árbitro con valor tope de $ 7.000 pesos, con vestimenta arbitral, o 
en efecto arbitrar un profesor sin remuneración)  la Escuela Local deberá hacerse cargo del 

arbitraje, autorizando a que un Profesor de la Escuela Local Acreditado (Entrenadores de 
Futbol Profesional, Profesores de Educación Física, Preparadores Físicos, Técnicos Deportivos, 

etc.), personas preparadas para que  ejerza dicha función en el partido.  



 
6) Los Turnos, se ejecutaran mutuamente (turno cruzado), en cada escuela deberá colocar un 

turno tanto de local como visita, no será remunerado dicha función, en la cual cada escuela 
deberá tener planillas de juego para ejercer dicha función en cada uno de los encuentros de las 
categorías Sub – 07 – Sub – 09 - Sub – 11, Sub – 13, Sub – 15, Sub – 17, en la cual velaran por 

el cumplimiento de las Bases y Reglamentos del Torneo y serán ministros de Fe de cada uno de 
los partidos, registrando todas las acciones acontecidas, y serán los veedores de los arbitrajes, en 

la cual calificaran el actuar de los árbitros para propiciar un producto de mejor calidad, la 
Escuela Local y Visita se harán cargo del planillaje, las planillas deben ser entregadas al árbitro 
al terminar la jornada de partidos, el turno velara por el cumplimiento de las bases durante la 

jornada de partidos, además la escuela local y visita deberá tener  las planillas de juego para 
cada serie, la Visita las usara en caso de emergencia, la escuela local deberá proveer de cuatro 
sillas (Turnos y Árbitros)  y una mesa para que ejerzan dichas funciones delegativas y velatorias 

de las bases del torneo, además todos los jugadores deben pasar con su respectivo carnet de 
identidad vigente (máximo un año de vencimiento), Comprobante del Carnet Vigente (No 

excediendo la Fecha de Entrega) o Pasaporte Vigente en el caso de los extranjeros. Además de 
(por categoría) velar de sacar una fotografía por cada categoría del equipo que corresponda a la 
totalidad del plantel  inscrito ese día y luego enviar la foto con información del nombre de la 

escuela y la categoría con el día de juego y rival a campeonatointegracion@yahoo.es (los 
árbitros recordaran dicha instrucción) (máximo en el entretiempo en cancha).  
 

7) Los Cambios de jugadores deben ser hechos por la mesa de turno, con presencia del carnet de 
identidad, o comprobante vigente, más la papeleta de cambio en las Categorías Sub – 13 – 15 y 

17, exceptuando las categorías sub – 07 – 09 y 11. 
 

8) El derecho participativo de las Escuelas en el campeonato sin límites de inscripción de 

jugadores (as) hasta la Antepenúltima Fecha del Torneo Regular, será para todas las Escuelas 

Participantes (Antiguas o que hayan participado del Torneo 2014), incluyendo en todas las 
Categorías (Sub – 07, 09, 11, 13, 15 y 17), que participen de $350.000 Pesos y las Escuelas 

Nuevas que se Integren para el Año 2015 será de $500.000 pesos incluyendo en todas las 
Categorías (Sub – 07, 09, 11, 13, 15 y 17),  pudiendo pagar este valor en 3 cuotas durante el año 

en fechas a designar más abajo en detalle, Indistintamente del N° de series que inscriban, suma 
de dinero que deberá estar cancelada en su totalidad o en 3 cuotas durante el año cancelado en 
efectivo o documentado con cheques a fecha o vales vista al día, de acuerdo a las fechas 

señaladas: 
 

Escuelas Antiguas para Temporada 2015 (Plazos Maximo de Pago): Total a Pagar en el Año 

$350.000 pesos. 

 

-  Vencimiento 1ª cuota: Miércoles 01 de Abril. (110.000 pesos.-)  

 

-  Vencimiento 2ª cuota: Miércoles 03 Junio. (120.000 pesos.-)  

 

- Vencimiento 3ª cuota: Miércoles 05 Agosto. (120.000 pesos.-) 

 

Escuelas Nuevas  para Temporada 2015 (Plazos Maximo de Pago): Total a Pagar en el Año 

$500.000 pesos. 

 
-  Vencimiento 1ª cuota: Miércoles 01 de abril. (160.000 pesos.-)  

 

mailto:campeonatointegracion@yahoo.es


-  Vencimiento 2ª cuota: Miércoles 03 Junio. (170.000 pesos.-)  

 

- Vencimiento 3ª cuota: Miércoles 05 Agosto. (170.000 pesos.-) 

 

N° de Cuenta: 53375720112,  Cuenta de Ahorro,  Banco Estado. 

Nombre Titular: Asociación Deportiva de  Escuelas de Futbol Región del Bio – Bio. 

Rut Institución: 65.074.951-0. 

Nombre o Razón Social: Asociación Deportiva de Escuelas de Futbol Región del Bio Bio. 

Dirección: José Donoso # 164 Villa Los Escritores San Pedro de la Paz. 

Representante Legal: Héctor Julio Balocchi González. 

Rut: 06.396.318-6  

Teléfono: 78993683 

Email: campeonatointegracion@yahoo.es  

Recepción de Pago: Enviar comprobante de pago al email del torneo para verificar su pago. 

 

Nota 1: La Escuela que no tenga pagadas sus cuotas antes de la fecha de tope máximo que se 

indican anteriormente, puede sufrir la suspensión de su participación en el campeonato, no 
programando sus partidos fijados por Fixture y por ende la pérdida de puntos en puntaje por 
categoría y tabla general. 

 
Nota 2: El Monto Total cobrado incluye la participación de las Seis Categorías en el Torneo, 
Servicio de Arbitrajes, Premiación y clausura del Torneo, Coordinación del Torneo, Sala de 

Reuniones, Costos de Cancha Etapa Final del Torneo, Amplificación, Recurso Humano del Torneo, 
mantención de pagina de inscripciones de jugadores, mantención de pagina web del torneo, Etc. 

 

9) Cabe mencionar que para participar del torneo año 2015, ninguna de las escuelas del año 2014 o 

anteriores puede estar con deudas financieras en el torneo y temas pendientes con la 
organización (No Presentación a Ceremonias de Clausura, W.O reiterativos año 2014, No 
Presentación constante a reuniones de delegados, Cantidad Reiterada de Partidos Suspendidos, 

No Cumplir con Cuaderno de Cargos, etc),  para participar debe dejar canceladas sus deudas 
anteriores y cancelar los dineros de la presente temporada, de acuerdo a las fechas estipuladas.  

 
10) Todos los fondos que se recauden por derechos participativos, serán destinados  a cubrir el 

desarrollo del Campeonato y la cancelación de  trofeos, medallas, premios, Coctel Delegados, 

arbitrajes y gastos administrativos y de representación.  
 

III. INSCRIPCIONES – HABILITACIONES DE JUGADORES 
 

 

ARTICULO  3 

 

1) Las postulaciones para participar del Campeonato se encontraran abiertas a todas las 

Instituciones Interesadas desde el día Martes 24 de Febrero  hasta el día Viernes 13  de 
Marzo del 2015.  

 

2) Los jugadores participantes del campeonato, estarán habilitados para jugar en la categoría 
según su año de nacimiento, cuando estén inscritos en el sistema de control de gestión 

jugadores, que estará disponible en la página web www.campeonatointegracion.cl y también 
habrá un link directo en la página web www.campeonatointegracion.webnode.cl, en la 
sección Torneo 2015, en la cual cada director de escuela accederá al sistema a través de su 

mailto:campeonatointegracion@yahoo.es
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rut y una clave facilitada por la organización, llenado los formularios de inscripción en línea 
de los jugadores, de acuerdo a los campos solicitados y obligatorios (Nombre completo, Rut, 

Fecha de Nacimiento, etc.), en donde no podrá ingresar rut inválidos y dejar datos sin llenar, 
sino no guardara los datos y no quedara inscrito en el torneo, cabe destacar que un jugador 
estará habilitado cuando este inscrito, en la cual todas las escuela tendrán acceso a visualizar 

dichas planillas de control de gestión de jugadores, cuerpos técnicos, turnos, árbitros, 
dirigentes y equipos, además cuando presenten al Director de Turno su Cedula de Identidad 

otorgado por el Registro Civil de Identificación, en caso de Carnet Vencido dar cuenta de la 
situación (Director de Escuela y el Turno) al Director de Escuela, Dirigente o Profesor de la 
Categoría, este Carnet de Identidad Vencido no puede superar Un año desde la fecha de 

Vencimiento y con fecha tope al día del encuentro deportivo,  solamente se autorizará jugar 
con el comprobante  del carnet de identidad, solo si está vigente (fecha de entrega cedula de 
identidad), y también cuando sea por perdida o renovación del carnet de identidad,  

 
3) El valor del monto de la inscripción considera una cantidad ilimitada de inscripción de 

jugadores (as) que cada escuela inscriba, estas inscripciones solo serán hasta la 
antepenúltima fecha del torneo regular, como fecha cierre de inscripción de nuevos 
jugadores, además cada escuela puede actualizar sus listas de inscripción todos los días vía 

internet (será cerrado los días Jueves a las 23:59 horas y reabierto el día lunes siguiente a las 
18:00 Horas) , agregando jugadores en el sistema de gestión de datos en sus planillas de 
cada categoría, que estará disponible a partir del día Viernes 13 de Marzo 2015 

(www.campeonatointegracion.cl). Ya que se están efectuando mejoras en el sistema.  
 

4) Cabe destacar que un jugador estará habilitado cuando esté inscrito y verificado en las 
planillas o listas de jugadores en su respectiva categoría, para quedar habilitado en la fecha 
que se juegue ese fin de semana,  recordar que un jugador no inscrito en el sistema de 

gestión de jugadores, que no haya presentado el carnet de identidad Vigente o el 
comprobante del Carnet de Identidad Vigente o el pasaporte al ser extranjero, o no respete 
los Dos Cupos por Categoría de Jugadores ANFP, en cancha y por partido,  significa la 

pérdida de puntos en dicha categoría en caso de ganar o empatar dicho partido.  
 

5) Los jugadores que sean nacidos en años posteriores a los exigidos de acuerdo a las 
categorías, podrán jugar en la categoría superior. (solo un partido más por fecha). 

 
6) Se permite que jueguen niñas en el torneo año 2015, que estén entre los año 2010 - 2009 – 

2008 – 2007 – 2006 – 2005 – 2004 – 2003 y 2002, jugando en la categoría correspondiente y 

con Cedula de Identidad o comprobante del Carnet o pasaporte (extranjeros) si corresponde.  

 
7) Jugador (a) que tenga nacionalidad extranjera, podrá jugar con su pasaporte o DNI 

correspondiente, y con las mismas reglas aplicables a la Cedula de Identidad. 

8) Si un jugador es expulsado en su categoría, no podrá hacerlo por otra categoría superior en 
la misma fecha, además de cumplir con el castigo cautelar de una fecha, dependiendo de la 

gravedad de la falta (automáticamente). Sera analizado su castigo posterior por el Comité de 
Disciplina, que está formado por el Secretario Técnico, Coordinador del Torneo y 
Representante del Cuerpo Arbitral).  

 
9) Los jugadores quedarán habilitados para jugar en el Campeonato, cuando cumplan los 

siguientes requisitos: 

http://www.campeonatointegracion.cl/


- La Escuela participante deberá haber inscrito sus  jugadores al campeonato por categoría, con 
nombre completo, Rut y fecha de nacimiento, como datos obligatorios, en la página web 

www.campeonatointegracion.cl  
 

- Dichas inscripciones y listado podrán ser modificados y actualizados para la inscripción de 

jugadores, día a día (Enviando email a la organización si existe un error en el ingreso (salvo por 
cierre de inscripción), o borrando su registro por medio de la pagina web 

www.campeonatointegracion.cl  
 

- El proceso de inscripción de jugadores será  hasta la antepenúltima fecha del campeonato 

regular, posterior a esa fecha, permanecerá cerrado el proceso de inscripción. 
 

-  Todo jugador (a), habiendo jugado en este Campeonato 2015, por una Escuela no podrá 

hacerlo por otra en este mismo torneo. 
 

- Todo jugador (a) inscrito por una determinada escuela y que no haya jugado en este 
campeonato año 2015, podrá inscribirse y jugar por otra escuela siempre y cuando  acredite 
estar al día con todos sus compromisos con la escuela de origen, garantizado por un documento, 

interno de la escuela de origen que certifique que esta al día con sus compromisos contractuales 
con dicha escuela, ese documento lo debe portar el director de la escuela receptora o 
beneficiada por el jugador (también enviarlo vía email a la organización), quien hace entrega al 

Secretario Técnico y Tesorero del Campeonato Integración, mas la Suma de $40.000 pesos, los 
cuales se desglosan en $30.000 pesos para la escuela de origen (traslado pase) y $10.000 pesos 

para la organización, en la cual entregara al Director de Escuela Beneficiario Documento 
firmado y timbrado del “CEDE PASE”, del jugador  (Documento tipo validado por la 
comisión), en donde el administrador del control de jugadores cambiara los datos del jugador a 

la escuela receptora. Cabe destacar que todos los jugadores que jugaron por sus escuelas año 
2013 y 2014, están ya bloqueados para este torneo teniendo que recurrir a sus escuelas de 
origen en caso de que envié mensaje de inscripción por otra institución, recordar que están 

escuelas tendrán el derecho sobre el jugador.  
 

- Que Los Equipos con registros en la ANFP (Se Excluye a las Filiales). No podrán llevarse a 
ningún jugador que esté jugando el campeonato año 2014, por alguno de nuestros asociados. 
Solo hasta final de año con posterioridad a la ceremonia de clausura del torneo 2014 (haciendo 

los esfuerzos que terminen su temporada por sus escuelas de origen, y dicho alumno deberá 
dejar saldada todas las obligaciones pertinentes que tenga con la escuela de origen.  

 

- Los Jugadores que estén Inscritos por cualquier equipo Profesional ANFP, tanto en las series 
menores como primer equipo y estén vigentes en sus registros, solo dos jugadores por categoría 

inscritos por la escuela de futbol y en las planillas de juego de cada partido podrán participar 
del torneo integración año 2015, las escuelas pueden inscribir a la cantidad de  jugadores ANFP 
que desee a los registros de las escuelas pero solo dos de ellos por cada partido (por categoría) 

en las diversas series en que se están participando podrán jugar, cabe destacar que se tendrá un 
registro actualizado de los jugadores ANFP inscritos a nivel país y será controlado por la 
organización y enviado a las escuelas para que los turnos hagan control de aquello, en caso de 

no respetar dicho aspecto incurriría en perdida de puntos. 
 
 

 
 

                 IV    DESARROLLO DEL TORNEO 

http://www.campeonatointegracion.cl/
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ARTICULO  4 
 

 

1) Se jugará entre 2 a 3 partidos mensuales, preferentemente “sábado, domingo ó festivos”, de 

acuerdo al calendario programático año 2015. 
 

2) Se jugará por zonas para evitar grandes desplazamientos de las escuelas por la región, 

jugándose ida y vuelta por zona norte y sur más play – off en copa de oro y copa de plata, en 
donde clasifican los cuatro primeros de cada grupo por categoría a los play-off de la copa de 
oro, y el quinto, sexto, séptimo y octavo por categoría a los play-off copa de plata, de acuerdo 

al Fixture entregado por la organización, (jugándose obviamente todo el año de marzo a 
diciembre del 2015), en la cual se jugaran los play-off de copa de oro y plata al termino de la 

fase regular, en la cual jugara en grupos cruzados (los del norte enfrentaran a los del sur), en la 
cual el equipo con mejor posición de la tabla será local, y si ambos tuvieron el mismo lugar se 
sorteara localia, en donde jugara el 1° lugar norte con 4° del sur, 2° lugar norte con el 3° lugar 

sur, el 1° lugar del sur con el 4° lugar del norte y el 2° lugar del sur con el 3° lugar del norte, en 
copa de oro y en copa de plata el 5° lugar norte con 8° del sur, 6° lugar norte con el 7° lugar 
sur, el 5° lugar del sur con el 8° lugar del norte y el 6° lugar del sur con el 7° lugar del norte  

(juegan en partido único en la cancha dispuesta por el equipo con mejor posición de la tabla de 
la categoría), clasificando a las semifinales los ganadores tanto de la copa de oro como de la 

copa de plata, jugaran en cancha neutral las semifinales que resolverá el campeón y los lugares 
secundarios o se licitara la sede de los partidos finales, además habrá un campeón, 2° lugar y un 
3° lugar entre ambas zona por escuelas dada por la tabla general, además habrá un festival Sub 

– 07 al finalizar el Torneo, ya que esta categoría juega sin puntaje. 
 

 

V.-  REGLAS DEL JUEGO 

 
 

ARTICULO  5 
 

 

 

1) Los Partidos Programados por Fixture del Torneo solo se podrán suspenderse por causas de 
lluvias torrenciales o fuerza mayor (terremoto, tsunami, alertas de emergencias, simulacros, 
terrorismo, desastres naturales en general, muerte de un alumno, profesor u directivo de la 

escuela) esto deberá comunicarse como máximo el día anterior al encuentro deportivo 
programado por fixture con el Comisario del campeonato correspondiente a su zona y con 

la Escuela afectada por medio de uno de sus delegados (además de dar aviso cuando 

resuelva la suspensión con el comisario y la escuela afectada escribir al email de la 

organización la aceptación de la suspensión y su reprogramación 
campeonatointegracion@yahoo.es), si volviera a incurrir en la suspensión del mismo 

partido sin causa justificada y reprogramado sin el Vº Bº de la comisión, quedará sujeta a una 
evaluación de la comisión organizadora, pudiendo perder los puntos en juego.  

 

- COMISARIO ZONA NORTE: Héctor Balocchi González 78993683 
 

- COMISARIO ZONA SUR: Gonzalo Gutiérrez Ulloa 94994481 
 

2) Partidos Suspendidos en cancha, se jugara por puntos dobles (los 6 puntos), en las categorías 

afectadas en los partidos de revancha, si ocurriere en la segunda rueda el Directorio tendrá la 



facultad de dirimir dicha situación (para esto los equipos locales deben preveer que si habrá 
lluvia en el día de juego coordinar con la institución afectada y los comisarios con antelación 

para que no ocurra esto).  
 

3) Todo partido suspendido, será responsabilidad de la comisión organizadora en acuerdo con 

las escuelas involucradas, reprogramar dicho partido en el trascurso del campeonato, si alguna 
escuela no tiene la voluntad de reprogramar, será la comisión la que programará el encuentro 

pendiente, quedando las Escuelas obligadas a cumplir el programa. 
 

4) Cuando a un equipo se le pase w.o. en alguna categoría el resultado será   3 x 0   si no 

participa en la categoría  1 x 0. 
 

5) Cuando a un equipo se le pase dos (2) w.o. en una misma categoría además de los tres puntos 

perdidos en dicha categoría se le restaran 1 punto por cada categoría participante y tabla 
general (Exceptuando la Sub – 07). 

 
6) Cuando a un equipo se le pase tres (3) w.o. en una misma categoría se eliminara dicha 

categoría de la competencia y se le restaran 3 puntos por categoría participante y en la tabla 

general, así sucesivamente al cumplir tres w.o se retirara la categoría del torneo. 
 

7) En el Caso de la Sub – 07, la no presentación de la categoría, por tercera vez w.o, se eliminara 

del torneo dicha categoría, y quedara en evaluación para la participación año 2015.  
 

8) En caso que una Escuela retire una categoría del Torneo, estando participando, se le restara 3 
puntos por categoría y en la tabla general, o tendrá la alternativa de cancelar $100.000 pesos, 
con plazo máximo antes que se juegue la próxima fecha, y quedara en evaluación para el año 

2015.  
 

9) El Campeonato no devolverá dineros por retiros o expulsiones de escuelas de futbol, viajes y 

traslados que hayan participado en la presente versión, debiendo pagar la totalidad del torneo.  
 

10) Cada una de las Escuelas que ejerzan localia deberá prestar todas las condiciones de seguridad 
y comodidad al director de turno, (en caso de no estar ninguno de los tres turnos, se autorizara 
a un profesor o dirigente autorizado en el cuaderno de cargos ejercer dicha función); quién 

tendrá la obligación de velar por el cumplimiento de las bases del campeonato, consignar los 
datos en las planillas de juego, cumplimiento de horarios de los partidos y desarrollo de estos, 
comportamiento de las barras, árbitros y profesores de las series en competición. (También 

los árbitros informaran ya que tienen la atribución de hacerlo).  
 

11) El comportamiento tanto de los Profesores, Técnicos, Apoderados, Alumnos, y entes que 
estén involucrados en el torneo, deberán mostrar un buen comportamiento, hechos anómalos y 
consignados en planilla o informados por los árbitros ameritara una sanción analizada por el 

Directorio del Torneo. 
 

12) Todo jugador que sea expulsado durante el desarrollo del campeonato, será sancionado con un 

partido de suspensión preventivo, dependiendo de la gravedad de su falta podrá ser causal de 
más partidos de suspensión o la eliminación del campeonato (en la cual se escribirá vía email 
si un jugador tiene una sanción mayor a una fecha, sino recibe el email es que solo fue una 

sanción de una fecha), “se exceptuarán los jugadores de las Tres categorías menores Sub-07,  
Sub-09 y Sub – 11” en la que no tendrán sanción de suspensión, ni tarjetas rojas, puede usar 



tarjetas amarillas de advertencia de comportamiento, casos puntúales serán conversados en 
reunión de delegados, y resuelto por el Comité Organizativo.  

 
13) Los jugadores de las Tres categorías menores (Sub-07, Sub-09 y Sub – 11), el árbitro puede 

acercarse al profesor para indicar el cambio de un jugador por alguna situación anómala 

dentro de la cancha y  podrán ser reemplazados por otro jugador (los directores de escuelas 
deben informar a los apoderados de esta situación antes de los partidos para que los árbitros 

puedan efectuar de buena manera su labor).    
                                   

14) Las Canchas en que se realizarán los partidos deberán estar demarcadas reglamentariamente, 

con banderines para los tiros de esquina, con mallas puestas en los arcos (en buenas 
condiciones), además con porterías reglamentarias (7.32 ancho y 2,44 de alto), para las 
categorías que juegan toda la cancha (Sub-13, Sub-15, y Sub-17), jugándose con 11 jugadores 

por lado,  para la Categoría Sub – 11, se jugara en mitad de cancha reglamentaria de futbol, 
con arcos (5 metros de ancho por 2 metros de alto) con 11 jugadores, con un mínimo en 

cancha 7 jugadores, por lado, para la categoría Sub – 09 se jugara en ¼ de cancha hasta el 
segundo poste del arco de futbol reglamentario (lado más ancho del ¼ de cancha), con arcos 
de 3 metros de ancho por 2 metros de alto y 9 jugadores por lado, con un mínimo 6 jugadores, 

para la Categorías Sub-07 la medida del arco es (2,5 a 3 metros ancho y 1,5 a 2 metros de 
alto), y se juega en el ¼ de cancha más estrecho (hasta el primer poste del arco reglamentario 
de futbol) y con 7 jugadores por lado, con un mínimo de 5 jugadores, además las categorías 

Sub-07, Sub - 09 y Sub-11 jugaran con un balón Nº 4 y las categorías Sub-13, Sub-15, Sub-17 
jugaran con un balón Nº 5, el no cumplimiento de cualquiera de estas normativas (Balones y 

arcos), se le restara de un punto a la categoría y escuela local que infringió dicha norma).  
 

15) El campeonato se desarrollara con la reglamentación vigente de ANFA, a excepción de las 

tres categorías menores (Sub-07, Sub - 09 y Sub-11), que jugaran partidos en canchas 
reducidas, los cambios son rotatorios, sin tarjetas de cambio, se jugara sin Fuera de Lugar, el 
arquero podrá recepcionar el balón con sus manos devuelto por un compañero y se jugara con 

un balón N°4 y los tiros de esquina serán desde el vértice de esquina de las canchas, menos en 
la Sub – 07, que lo lanzara desde la mitad entre el arco y la esquina de la cancha),  además las 

áreas marcadas para la Sub-07 serán de 5 x 5 metros, para la Sub-09 el área demarcada será 
de 6 x 6 metros y para la Sub – 11 el área demarcada será de 7 x 7 Metros (para demarcarlas 
pueden utilizar cal, huinchas, y en su efecto platillos que deben ser colocados en los vértices 

de la medida que corresponda en las líneas de la cancha, para el accionar del árbitro y de los 
jugadores y técnicos,  y los penales serán para la Sub-07 de de 5 pasos, las barreras serán de 6 
pasos, para la Sub – 09 de 7 Pasos, los penales, las barreras serán de 7 pasos y para la Sub-11 

de 9 Pasos los penales (de acuerdo al criterio arbitral de los pasos del juez en estas tres 
categorías), las barreras serán de 8 pasos contabilizados por el árbitro. (Arbitro y Turno debe 

exigir que esto se cumpla).     
 

16)  Para las canchas que tienen cierre perimetral, se pedirá en forma obligatoria, que solo pueden 

hacer ingreso, personas del cuerpo técnico, jugadores, árbitros, turnos y Paramédicos, puede 
estar un fotógrafo solo para el inicio del partido (foto inicial), deben tener un portero 
controlando entrada y salida de la cancha, el publico general y apoderados, deben estar en 

forma obligatoria fuera de la cancha, para las canchas sin cierre perimetral, deben colocar 
huinchas, cintas, letreros u objetos demarcatorios (discos, conos, etc),  y hacer conciencia a 
los apoderados que no pueden pasar de dicha zona o a la cancha de juego, dejando que se 

juegue de buena manera los encuentros deportivos, en caso de no cumplir con dichas 
normativas, el directorio aplicara una sanción económica al club o escuela de futbol infractora 

(informada en planilla de juego), siendo por primera vez de $ 10.000 pesos, cada vez que no 



cumpla dicha norma se irá subiendo su valor en $10.000 pesos más, este pago debe ser hecho 
a la tesorería del torneo, antes que se juegue la próxima fecha, de lo contrario se irá 

descontando un punto por cada serie participante.             
                           

17) Sub-13 sub-15 y sub-17 se podrán realizar cambios ilimitados, no rotatorios, pero usando la 

tarjeta de cambio que es entregada al turno. 
 

18) En la categoría Sub – 07, Sub – 09, se podrán hacer pausas de Hidratación y Charla Técnica, 
cuando trascurran 10 minutos de partido, el tiempo Será de 1 minuto para esta función de 
pausa, para poder seguir con el desarrollo del encuentro Deportivo, se dejara a criterio de 

ambas instituciones y del árbitro que este arbitrando el encuentro deportivo, la reanudación 
del juego se hará desde el punto o zona central de la cancha.  

 

19)   Puntaje: partido ganado 3 puntos; partido empatado 1 punto; partido perdido 0 puntos. 
 

20)   Escuela que no concurra a un encuentro deportivo programado con antelación y que no se 
haya suspendido por el comisario y organización, deberá indemnizar a la escuela afectada con 
un monto de $150.000 pesos, más la sanción que deberá entregar la organización del torneo, 

si no cancela la multa, no se programara el partido siguiente y perderá los puntos en juego.  
 

21)  En Cada categoría, podrán haber máximo 4 personas del cuerpo técnico, las bancas para 

técnicos y suplentes, en la sub – 07, Sub – 09 y Sub – 11 estarán en las líneas exteriores de la 
cancha, ningún profesor estará por dentro de la cancha.  

 

C  A  T  E  G  O  R  I  A  S    A Ñ O   2 0 1 5. 
 

 

CATEGORIAS AÑO  NACIMIENTO CANTIDAD DE 

JUGADORES 

TIEMPO A JUGAR 

SUB - 07 2008 – 2009 – 2010    7 Jugadores. 20 x 20 x 5 minutos ¼  cancha 

SUB - 09 2006 – 2007  9 Jugadores. 20 x 20 x 5 minutos ¼  cancha 

SUB - 11 2004 – 2005  11 Jugadores. 25 x 25 x 5 minutos ½  cancha. 

SUB - 13 2002 – 2003  11 Jugadores. 25 x 25 x 5 minutos cancha completa. 

SUB - 15 2000 – 2001  11 Jugadores. 30 x 30 x 5 minutos cancha completa. 

SUB - 17 1998 – 1999   11 Jugadores. 30 x 30 x 5 minutos cancha completa.  

 
 

VI.- CANCHAS-PARTIDOS  PROGRAMACIONES 

 
 

ARTICULO  6 

 

1) Todas las Escuelas participantes, deberán presentar un Estadio o Cancha de fútbol (tierra, 
maicillo, sintética o pasto en buenas condiciones y que pueda realizarse los encuentros 
deportivos en forma normal, sin presencia de alcohol y drogas o eventos que puedan afectar el 

trámite normal de los partidos, el árbitro tiene la facultad de detener dicho partido si encuentra 
que las condiciones no son las adecuadas advirtiendo a los directores de escuela local y visita de 

una posible suspensión del encuentro deportivo), camarín, baño en buenas condiciones y agua 
potable en el recinto, las que serán aprobadas por la comisión organizadora, caso contrario 
deberán arrendar una cancha que cumpla con los estándares solicitados o ceder localia a la 



escuela rival si acepta tal situación o incurriría en una sanción que determinara la comisión 
organizadora del torneo.  

 
2) En los recintos deportivos donde se jueguen los partidos no se cobrará entradas, como asimismo 

las Escuelas que hagan de local se le deberá respetar el Comercio que efectúen, salvo acuerdo 

de autorizar a la Escuela que hace de visita a ejercer comercio, en caso que no se respete tal 
situación y se acredite con pruebas fotográficas y en videos de la infracción de la escuela 

visitante, esta será multada con una multa por primera vez de $ 30.000 pesos, si hubiese una 
segunda falta el monto de la multa será de $ 60.000 pesos, si hubiera una tercera falta la multa 
será de $ 100.000 pesos, que irán en beneficio de la escuela local afectada, si incurriera en una 

cuarta falta perderá un punto por categoría en las tablas individuales y general,  mas una multa 
de $ 150.000 pesos, si incurriera en una quinta falta perderá tres puntos por categoría en las 
tablas individuales y general, mas una multa de $ 200.000 pesos a la escuela afectada, si hubiera 

un acuerdo de ambas instituciones en vender, deben dar aviso al turno ambos directores de 
escuela para que coloque en cada planilla que “Autorizado a Vender ambas instituciones”, para 

evitar problemas posteriores. 
 

 

          VII     IMPUGNACIONES Y SANCIONES 
 

 

ARTICULO  7 

 

1) Si algún Encargado o Profesor, Apoderado, Dirigente de una categoría de las Escuelas 
participantes, incurriera en la suplantación de un niño menor por uno mayor o tenga una 

conducta que no esté dentro de los canones del trabajo con menores, será causal de la 
eliminación del Campeonato a toda la Escuela y derivando un informe a los superiores y 
entes de la escuela que incurra dicha infracción penal.  (con pruebas fotográficas, informe en 

planilla o videos), además antes de comenzar cada partido obligatoriamente deberán sacar 
fotografía a todo el equipo y enviar dativos de la escuela, categoría y día de juego con rival a 

campeonatointegracion@yahoo.es.  
 
 

             VIII    DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

 

ARTICULO 8 

 
1) El Tribunal de disciplina estará integrado por el Secretario Técnico, el Coordinador del 

Torneo, los Comisarios, mas el Representante del Cuerpo Arbitral, la comisión organizadora 
del campeonato quien tendrá la misión de designar la tarea a personas que tengan el 
conocimiento reglamentario para la facultad de suspender, sancionar y habilitar a los 

Jugadores, Escuelas y/o Técnicos, como también tendrán poder de sancionar, en caso que 
incurran las barras y/o apoderados en aspectos de indisciplina o desorden, entorpeciendo el  

buen desarrollo del torneo.    
 

 

 
 
 

 
 

mailto:campeonatointegracion@yahoo.es


IX    DE LA PREMIACION 

 
 

ARTICULO 9 

 

1) La adquisición de trofeos, medallas, Diplomas y galvanos, y clausura del Campeonato serán 
gestionados por la Comisión Organizadora del Campeonato y excedentes que se gestionaran con 

empresas, municipalidades, oficinas gubernamentales o personas naturales. 

 
2) La Sub – 07, todos los niños serán premiados en la ceremonia de clausura, ya que se jugara sin 

puntaje, (aunque igual es consignado en planillas, uso del carnet de identidad).  

 

CEREMONIA DE CLAUSURA 
 

 
 

 a)  Asistencia Obligatoria de todas las Escuelas participantes. 

 
 b)  Deberán vestir uniforme deportivo. 

     
 

 X.-  OBSERVACION 

 
1) Todos los Directores deberán tener las bases firmadas y timbradas por su institución y devolver a 

secretario técnico,  al iniciar el Torneo Año 2015. 

 
2) Todo lo no previsto en estas bases, será resuelto en reunión de delegados, quienes tendrán 

derecho a fundamentar para mejorar esta competencia, pero sin transgredir ni modificar lo ya 
escrito. 

  

3) Estas opiniones serán tomadas en cuenta para una próxima temporada. 

  

4) Tenemos personalidad jurídica, rut, y cuenta de ahorro Bipersonal, para la facilidad de 

pagos fiscales.  

 

 DATOS CONTACTO CAMPEONATO: 

 

 

-     PÁGINA WEB:        www.campeonatointegracion.webnode.cl  
 
- INSCRIPCION DE JUGADORES: www.campeonatointegracion.cl  

 
-     E-MAIL          :          campeonatointegracion@yahoo.es 

 
 

                                        Atentamente, 
 

 

Asociación Deportiva de Escuelas de Futbol Región del Bio – Bio, Campeonato Integración de 
Escuelas Formativas de Futbol Infantil Región del Bio - Bio, Año 2014. 

 

 
Concepción, Jueves 12 de Marzo de 2015. 
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